RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0003331, Ent. N° 6648/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la nueva  prórroga de contrato con el Sr. Fernando Burroso, para la prestación de servicios de sillas y sombrillas en Playas de Punta del Este, para la Zona I Parada 1 de Playa Mansa;

RESULTANDO: 1) que por Resoluciones Nos. 10589/2011 y 00132/2012, de fechas 16/12/2011 y 11/01/2012 respectivamente, el Director General de Hacienda ,actuando en ejercicio de funciones delegadas,  dispuso adjudicar  la prestación de servicios de las Zonas I a VIII, siendo el adjudicatario de  la Zona I el Sr. Fernando Burroso ,por un canon de $ 150.000, más la realización de una donación de $ 5.000 para la Asociación Civil Maestra Juana Guerra y $ 5.000 para la Comunidad “Beraca Maldonado”;
2) que el Director General de Hacienda por Resolución Nº 05424/2012 de fecha 14/08/2012, dispuso la prórroga,  de la referida concesión (Zona I) hasta la finalización de la Semana de Turismo del año 2013, y  este Tribunal con fecha 10/4/13, observó el procedimiento , en cuanto no se había dado cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07;
3) que en la oportunidad, el Director General de Hacienda por Resolución N° 05424/2012 de fecha 20/10/14, dispuso una nueva  prórroga, ad referendum de la intervención de este Tribunal, de la referida concesión hasta la finalización de la Semana de Turismo de 2015, debiéndose aplicar el reajuste de acuerdo al Índice de Precios al Consumo correspondiente al período diciembre de 2013 a noviembre de 2014;

CONSIDERANDO: 1) que en el llamado original y en la primera prórroga no se dio cumplimiento con la Resolución de este Tribunal de fecha 11.05.05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28.03.07, que dispone que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal, lo que ameritó la observación del procedimiento (Resultandos 3 y 4);
2) que la presente prórroga deriva de una contratación que fue observada por procedimientos insubsanables;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la prórroga para la temporada  2014-2015 relacionada;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Devolver las actuaciones.
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